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OFICIAL
DEL

.MINISTERIO DE LA GUERRA•. ,

Articulo Ílnko. El núcnero cinco 4eI
artte~o oincuenta y aeis de la ley dt
primero de Mio de cnil novetltfttoe oo·
te qUedar" redactlldo uf:

e:, S," Loe de cOtn9l'a ele ..Dado ca·
baUar y mular y de v(veffl y artkulol
.. la alimentaci6n del Ej~adto,·

MllIdrld. tret de junio de mil aove·
cientOl treinta yt~.

PARTE OFICIAL

DECRETOS

·M~terio de ·Hac1enda
A propdelta del 14iniltrode. H.

deuda, y de acuerdo con el Conte
jo de 14inistrot,

Venogo en aolorizar al precitado
llinillltro de Hacieoda para. que pre
sente a. la,.s Cortes Cooetituyeutea un
.proyecto de ley, modi.6caodo ~ 06
mero cinco del ardculo cincuenta y.ei. de· al. 1", de Adminill'tnlci6n y
Cóntabiaidad de la Hacienda públi
ca de primero de. julio de mil non
cientOl .cmee, ~iindolo en el sen",
tido de que poorán ejecutarse por
Administt'&ci6n, adem6s de las com
pras de .ganado mular y cabaallar, las
de vfrveres y artku-lOs para la ali
mentación del Ejército.

D1tdo en Madril a tres de junio
de mil novecientos treinta y tres.

El Praldente cW ee..Jo es. .M' '7 _
MÚllatro ele BacleDda,

Y.uroa. AmA y ~

.EXPIOISJiCION

'Derogldo por I decreto del Gobier
no Provieionar de 1.. Rep6blk:a. de
veillttiuno de jiJlio de mil novecien
tos -kef1llta y uno, el dé tres de fe
brero de. mi DcwecieMOI YeiDtieua
ti'O por el que .e facultaba a tu
Junta. de Raza '1 Gua.rniéi60 '1 Co
1I1islone. ,..tor.. para hacer tu Id
4IIui.jeiqne. OIIIDdo lo con.iclera'eD
cIpOrtuÍlO POi' Ceeti6& díreeta y que '
su. eonlil'ataeiObel "'tI por eltIem
¡po mV COIW«IieDte, deJaDdo a ~I
eflllto en l\llPtnlO' lo dblntelto eo
el articulo eUNota '1 lloete de la
Ie.l de Admlnlltraclóa y CoIItabm
d.i;3 " 1.. Hlleie. póA)llea ele pri
mer. de julio de anUoovecientol
onee, te dlllJulO PF 0Ild. eitcular
~e pr;mero de hipltielJll)re 6khno,
CI.e didlas Juntu fuBCio1len en 10
'uottlyo •IU~ndOlJe • 101 preceptOl

.tijadOl en dicha ley. " -

Mora bien; las adquisiciones de
que se tra'ta~ afecta-!) direetamen.te
a la alimentación del Eljérdto con
carácter perentorio y urgente, y es~

tas circunstancias son incompatibles
con los trámites y requisitos a que
están sujetos los.procedimientos de
sUbasta, concurso o contratación di
reota en las que. sin. duda se fundó
aqud régimen de eUePción, pero
COlDO taJ régimen estaWeci<lo por la
Dictadura no ha podido sMtenerse.
por ser contrario a la Ie.y, es indis
pensable, ~uesto que las necesidades
as.i lo reclaman, arlbitrar U11 medio le
.gal para que pu~an' satisfacerse, y
a este efeoto, del mismo modo que
entre los servicios a ejecutar por la

.Mminis>tra<:~6n, exct1ltuados de las
formaJid;u;les de subasta: o cOl1lCurao
enuimerados en ed artículo cincuenta
y seis de loa ley. de A-dlminillltración
y Contabilidad, están en su número
cinco, la de compra de ganado· ca
bar11lar y mular para. el Ejército, pue
de también iocluirse, por '&el induda
blemente de máos necesidad y urgerJ>o
cia la cOJtt)t'a de artículos pan la
subsiMeociao del E,jéreito, unp1iando
en tal sentido la autorización come
njda en el. citado número de a<Jue1
arllicu10 de la ~y, el Ministro que
sUlllCribe, de acuerdo con el Consejo
de Min.istros, y debidameme a.utorl
zado por· Su Eu:e1enda el telar Pre
sidente de la R.epública, dene el ho
nor de someter ao la deliberacl6n ele
las Cortes Con.stih~entes·el slguien.·
te proyecto de ley. .

¡Madrid, 'tres de junio de mil· 110.
veciento treinta y tres.

El MIIII~tro de Hacleada.
MANUBL.AzAfb y Ds.u

PROYECTO DE LEY .

1.\ 14ÚlbtTD de ~clw4a, ..
.MANUD. Az...RA 'y DI.u I

Ministerio de la Guerra
De a<:uerdo con el Conseio de Minis

tros. y a propuesta del de la Guerra,
V~ngo en autorizarle para presentar

a las Cott~ el sig.uiente pro}'ttto de ley
modi6caa:lo el párra.fo segundo del ar
ticulo dieciséis de la ley de dore de SO{}

tembre de· mU novecientos treinta' y
~ . .

D<Ido de Madrid a seis de junio de
mil novecientos treinta y tres.

Na:ro Ar.c.u.A ZAKoILA y ToltJtES

El Praldenle del Coollejo de K.inist~

Klnlltro de la Guerra.
MAHUr AZAÑA y DIAZ

A LAS CoRTES CoNSTITUYENTES.-En
el artícWo dieci~ de la ley de doce.
de .ed>re de mil novecientos trcio~

ta y dos, de redlutamiento y asoenso de
la oficialidad en el ~él'lCito, se esta
blece que e1 4=Ufso que hall de seguir los
coroneles para la de:clarad6n de apti
tud para suascenS9 al eni>lco inmediato
sea de un lúío de duración en el Centro
de EstWios M ilitares Superiores.

'La expcr.ie.ncia ha demostrado que
esta duraci6n es excesiva, ya que sin
tener en cuenta los incolWenientes de
carácter orgánico, dclbiOOs a la larga
separaci6n a que obliga a numerosos je
fes, del mando, de los ~os re51ltcti
~OS, ni otros de carácter ei»ft6mioo, de
rivados del exceso de co,ste de CUi's<l
tan dilatado, ., atedllieD:io 't6lo a la fi
oa.1id1d espcc:iftc:a de eúos, que es la de
@t'OCUrar qIIe loe cor~ lle qlfACiten
debidamente para. ti _leo &Uperior in-·
·lbCdiato, y en tal toras qUe el Consejo
SuPerior de .11. "Guerra tenga. pratltias
1lIlicled.e. para formu1ar sUl propues
tas, no dthe .~Ie .wildacDente Y
pUl todot loe C'l:II'IOI un alJO como tiem
po neoeaario para toerar lIqUIe11o. fiDel,'
.Ino .del.;"''':. ·exQeriéa&i:"*rIdri;
da en UQCUNO, pot' eol centro encarrado
ele c~101'lo, .dé tUi frut.c» en la
p'e,pUaclón del li¡u'-te,·.in detener.e
en detalIee ,ianecaa.riOl y fati,OIOI y'
de~r cierta. iniciativa en este átpecto

.&1 ~ro de EJtudios MUltaret .Supe
noret•. a .Su·de que {lCICiMra prqJOUer
al·CJrihcipi~ de c;aiJa. ,cUNO,· 4e acuerd9 ...
:~.. :~ill..~lfll'Cia· 'del atlterier '1,. con:._ ._blJidadelJ del _1'· • ~ .

rilcl~ del cmtmo. . .a. '1-''''' .



AZAÑA

..
En consideración a las razones ':X

puestas, se hace. precis? ~a.~odificación
del referido artl<:Ulo d1eClselS en cuanto
al ti«rt>o de duradón' de los cursO!
de corooeles, y por ello, el Ministro
que suscribe, de acuqdo con el Coos:
jo de Ministros y debidamente auton
zado por S. E. el .el señor Presidente
de la República, tiene el honor de so
meter a la deli>eración de las Cortes'
Constit~entes_el siguiente proyecto de
ley. .

Madrid, sei::> de junio de mil novecen-
tos treinta y tres.

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AzAÑA y DIAZ

PROY!EiCTO DE LEY

Articulo único. La duraci60 del cur
so previsto en el dlárrafo segundo del
articulo dieciséis de la ley de doce de
septielnbre de mil novecientos treinta y
dos, se fijará por el M.inisterio de la
Guerra, oido el (lIlrecet" del Centro de
Estudios Militares Superiores.

:Madrid, 3eis de junio de mil nove
c¡ent~ treinta y tres.

El JlIDi.tr6 de la Guerra,
MANUltL AZAÑII. y DIAZ

-

8 de junio de J933

nisterio' ha resucito que el citado ofi
cial quede en la misma situación y
afccto para fines de documentación
al Centro, de Movilización y reserva
núm. l.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento )" cUlIlt?1imiento. Madrid,
6 de junio de 1933.

Señor General de la !primera división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

'Excmo. Sr.: Dispuesto 'Por la Di
rección general de Seguridad que el
capitán de INFANtTERIA D. Fede
rico Gené Escalona, "Al servicio de
otros Minister·ios" del Cuer;po de Se
guridad en la ¡provin-cia de Jaén, pase
:a continuarlos a la de Madrid (sex
.ta Compañia), este Ministerio ha re
suelto que el -citado oficial quede en
la misma situación y afecto para fines
de documentaci6n al' Centro de Mo
vilización y reserva nÚln,. l.
1 Lo comunico a V. E. para su co
)tocimiento y cumIPlímiento. Madrid,
~ de junio d~ 1933-
I

!

D. O.· núm. J3J

de documentación al Ccntro de Movi
lización y reserva núm. J.

-Lo comunico a V. E. pat'3 su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de junio de 1933.

AZAÑA

Señores Generales, de la 'Primera y
tercera divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto q4e el teniente de INTENDEN
CIA D. Arturo Gisbert Nougués, des
tinado en la Pagaduría Mi.Jitar de la
quinta dh'isión, ~ a la situación de
..AJ servicio de otros Miniotcrios", con

'arreglo a lo que determina el articulo
'noveno del decreto de 5 de enero último
:(D. O. núm. S) y afecto, para documen-
•tadón al Centro de Movilización y Re
¡,serva núm. J, por haber sido noni>rado
para prestar servicios en el Cuerpo de

¡Seguridad en la provincia de Madrid
·(octava Compañia de Asalto), según eJ!-

lcrito de la Dirección general de' Segu
ridad, fecha primero del actual .

, Lo comunico a V. E. para su conoci
!!J!ient9 y cumplimiento. MQ(\rid, 7 de ju-
;"'0 de .1933. , '

AZAÑA

ANTIGüEDAD

'Sei\or General de la quinta divisi6n or
gánica.

Señores Getleral de la .primera divisi6n
orgánica e Interventor central de Gue

, rra.

lExcmo. Sr.: DblPuesto pot' la DI
recci6n general de S~ridad que eJ
teniente de tNFAJN.T¡ lA D. Ge
n.rdo Espat'la Gutíér ez, "Al I~rviclo
de otr&s ,;M:inisteriol", del Cuetlpo :de
&guridad en, fa provincia de Valencia,
pase ,11 'Continuarlos a. la de Madrid
(,Servicios locales), e&te Ministerio ha
resuelto que ~l citado oficial q~ede en
la misma situación y a.f~cto p.ra fine.

EXiClIJ1o. Sr.: Dis!puesto por la Di
tección general de Seguridad que el
teniente de INFANITIERIA D. Jesús
~ranaz Mlui\ido; .. Al servicio de otro. ¡ .
Ministerios": del. Cuerpo de Seguri- L Circular. Excmo. Sr.: Para cumplí
lid en la provincia de Zaragoza pase flliento de lo di.puesto en ¡los artlculos
.. continuarlos a la de Ter,uel (Servi- JeglU1do:r ter~ro del ?ecreto de 28 .de
~ios l()Cales), este Ministerio ha re- tn~r? úl!lmo (D. O. numo 26), .por e.te

r
elto que el citado oficial quede en ~111Isterlo, de a~ucrdo c~n lo mforma
misma situación y af~to pua fi~s o por el Consejo SuperIor.de la Gu~

e documentación al Centro de Mo- ~a, se ha res~lto que los Jde~ y of!.
ilizaciQI1 y re3erva núm. JO. ,tlales comprendidce en la relacl6n nu
Lo comunico a V. E. para su co- ~ero 2 de las rrue acOtlllpafian al men

ocimiento y' cumplimiento. Madrid, tlonado decreto, ,pasen a coIocar~ ,~ la
de junio de 1933. . escala de s~ empleo con '!'- antlguedad

- que les hubIera correspondido de haber
I A...... asi obtenido el ascenso, inmediatamente
1 -"A delante del que debiera seguí,rlea en ella
¡ con la misma antj,gü,edaij de éste, y que

$eftor Genera,l de la qüinta divilión aquéllos a los cuales aún 110 les huMe-
I orgánica. . I llie correllfPOndido el ascel1lO figulln al
i final" de las suyu rctIPeCtivas Y pbr el

Seftor Interventor central de Guer.... orden ,en que hubiuen alcanado lea
emp!eoe no afoctldoa por esta reforma,
1t1lCié~osel.. constar a unos y a otros
como efectividad, la anti¡üedad Que -=
nlan sel\alada en el empleo adquirido por
mérito de guel'1'a, (fUe se1'á por la que
se re¡irán ~ra los efectos de s~i6ct
eventual de mandos o para el mMldo ew
concurrencia con, otro, de su empleo.
destinos, 'ypua determinar el orden en
que hayan de ,preatar el .servicio propio
de su ~o, de c;onfónnidad y ~ ana
logia con lo diS(lucsto por' orden de 23
de ~rl&'Oúltimo (D. O. núm. 73) que

-

Ea conskleración a lo solicitado por ¡

el coronel de Esta~o Mayor, en situa- 'Señores Generales de la ¡primera y
ción de retk-ado, D. Francisco Martin 1 sc,gunKIa div,isiones orgánicas.
Uorente, el cual reúne las' condiciones ¡

exigidiu ¡por la ley de cuatro de no- Sei\or Interventor central de Guerra.
)'ien1bre de mil novecientos treinta y
uno,

V~ogo en concederle el empleo de Ge
neral de brigada, honorario, con loa
beneficios que otorga la citada ley,

Dado en Madrid, a seis, 4e junio de
mH nov«iemos \l"einta y tres,

Nlano Au:i.u. ZAMORA y ToUJII

El PraIdeDte del Coa_Jo de JiI.IDWna,
KlaNtro de 1& Gaeml,

M'AIWI:L AZAAA. y DIrAz

.........................

:MJD1aterlo de 1& Guerra,

,8u~••cr.tarra
DCezoa D. P"ONAL

AlU SERVI'OIO DE OTR,OS 'NIINIS
TX'RlIOS.......

Recalo. Sr,; DlfIluelto Ilor la Oirec-
ción ._neral de S~ridld que 'el ca
pltin de INlFANIJ.)E,R¡¡A D. 'Manuel

, Barco 'Gorr~o, H Al servicio de otros,
'M'dnisteÍ'io.". d~ Cue1"PO de Seguridad
enra llt'ovin'Dia de, BadajoZo paSe a
continuarloe a la de M'ldrid, este 14i-
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Señor General de la séptima divisi6n
orgánica.

SefiorGeneral de fa octava divlsi6n
orgánica.

.Excmo. Sr.: Este -Min·isterio ha re
suelto conceder veinticinco días de
licencia 'para Vigo, y Braganza (Por
tugal} por haberlo sQlicitado, al sar
gento de ARTIIJLER.IA Andrés
Martín González, del Parque divisio
nario' nÚln. 7, con arreglo a las ins
trucciones aJprobadas en orden. de 5
de junio de 19O5 (C. L. núm. -101),
debiendo el interesado tener presente
lo que determinan las 6rdenes de 5
de mayo de 1927 (ID. O. nÚlJl!. 104i)~
27 de junio y 9 de se¡ptiemibre de 1931
(D. O. n6:ms. 145 y ~5);.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cWJ14>limiento. Madrid,
6 de junio de 1933'

y ametrallador bombardero D. Ricar
do Almoguera Llanos, que presta sus
~ervicios en el Arma de Avia.ción, por
elOte Ministerio se ha re'iuelto pase
a situación B), de la¡¡ señaladas en
el articul() 49 del decreto de 13 de
julio de 192Ó (.e. L. nmn. 251), con
los beneficios que señala ef artículo
19 del reglamento de Pilotos de Tro
pa, aprobado por orden drcul~r de
II de febrer<> de 1921 (C. L. numero
58), quedando en situa.ción de dispo
ni'ble en la primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. ~ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
1 ,de junio de 193,3.

•

Señor ~neral de la primera división
orgánica.

Señor -Interventor central de Guerra.

LICENCIAS

AZA5h

~nge1 SánC'h~z del Aguila Mencos,
en situación de disponible en ~a di
visión.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien~ y cumplimiento. Madrid,
30 de mayo de 1933.

: D. José Cano-Manue1 Ati>uade, j:n la
i!legunda.
; D. Joaquín González Antonini, en la..
JDtllma.

D. Mariano Tarragona Pérez, en la
nda.

D; EdU31"do.de la Torre (le Dios, en la
KIla.

.o. Mánael Durán Aguilar, en la se-
~

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores General de la octava división
ocgánica e Interventor centraf de

, Gw:rra.

AZAÑA

/

Temen_

D. Manuel Rodriguez Cannona, en la lbEINGRESOS EN EL EJERCITO
aegUnda. .

.D. Gennán Vt11a Baena, en la mitm&. Excmo. 5«'.: Por este) Ministerio. se
. A 6 1 La ha resuelto quede sin efecto la oro.o. Alfonso lare n de. a . stra, en den délS.de ~"'os~o de.l~ (D. O. nú-'la misnKl. -o 1'"'''

D F . R M í '1 m.ero 148) 'Dor la que se da. de baja
. ranCIICO amero ar n, en a en el Ei'reito al teniente coronel de

misma. . '6
D.Manuel Ruiz AUaro, en la mitma. INFANToERIA, en situlM:l.n de .re-

] Cor... M '-' aerva, D. J* Arias Rivas'l en aten·
'D. uan u:S ateos, ea Na muanll. ción a que dicho jefe ha ludo Indul.
D. JPlé RoOrlauez Jiménez, en la tado de la pena accesoria de separa.

mina. \ ci6n del servicio que le fué impuesta.
D.•Fernando Ba1'6n Mora·Fi¡Ueroa, en 'por sentencia dictada en la causa que

la ml~J1!&' . • por el delito de malversación de cau.
Madrkl, 3 de junIo de I933.-1Azafta. sales se re sigui6 en Ceuta, dillP/)nien-

do ... prQ9io tiempo que el relerido
jefe' contln6e. en la si~cl6n de reter-
va a 1.. (¡\fe .a petici6n ~opia 9asó. '.'~ .

.Exe,nJQ. Sr;:' A«edlendo a 10 .oli· por, orden. .de tI de enero de I~ .
citado.,or elslJlblWuda~tede INFAN- (D. O. ~. 10) Y alecto al ~ntro<
TERIA, ..piloto militar j de aeroplano. de ·Movili~i6n, y reserva n~ 3. '

DlISOONIBLES

CirclIl... Excmo. Sr.: Este Minist~

rio ha resuelto que los jefes y oficiales
de ARTILLERIA c~rcndidos en la
siguiente relación, que principia con don
José C3IIloO-fM.anUe1 AÚlarede y termina
con D. Fernando Barón Mora-Figueroa,
disponilie3 forzosos, apártado B), del de
creto de ! de enero último (iD.' O. nú

¡mero 5),!lUClI1 a dilPPOnibles forrosos,
.lI(lartado A), en las divisiones que se in
'ctican.
! Lo.cOAlUnico a V. E. para su conoci
'miento y cUffiC)limiento. Madrid, 3,de iu
¡niodel933.

!

\seftor...

'~

.' j

¡ .D'ESTINOS

e l'xCQIO, Sr.: Declarado de.ierto el
OI1ellrao anunciado por orden de <$

delbrn ¡pr6ximo palado (D\ O. nú.
~~t J80)" para. proveer una vacan·
e~ tee uez permanente de causa. que

. '. en el ]uz,pdo de fa, Comandan.
~~ .EJ1 F~lTol, correapondlente a
~.....- del Anna de CAiBALLmRIA
~~~~nisterio ha resq.elto qu'e co~
j¡'~~.f~rzóso' pase a 4ese~eftar.

.. ' :.~""l?·dte:ho empleo y i\tv:n.a don

Circular. Ex$Io. Sr.: Este Minis
terio ha resuefto declarar alptos para
el ascenso, cuando por, antigüedad les
correS{>onda, a los jefes y oficiales de
Caba11~ría y Cuerpo de Equitaci6n
Militar comoprendidos en la siguiente
reladón, :que principia COII> D. José
Gutiérrez de la Higuera VeJúquez y
termina con D. Enriqüe Gómu To
rrealba, por reunir las condiciones re
glamentarias.

!Lo comunico a N. E. para su co
nocimiento y, lCqmplimieato. Madrid,
JO de mayo de 1!)33-

rectifica los escalafones del Estado Ma-
yor General. '

Lo comunico a V. E. para S\1 conoci
miento y c~l1miento.},fadrid; 7 d.ju
nio de 1933.

APTOS PARA ASCENSO

eom.....telI

D. José Gutiérrez de la HisMra
Velázquez, de la: Plana Mayor de la
st!gunda brigada de caballerla.

D. Alfonso Fairén L6kJeZl, de la
Eseuela de Equitación Militar.

Señor...

ULACION gua" .. CITA

Señor...

D. Martín CarRitero GonIiijez, del De
pósito. Central. de Remont...

:O. Gregorio MaUén kustwazo, del
regimiento. Cazadores DiGl. ~

ID. José Ramos de Salas, de· la se
g.unda InfllPecci6n gCJlual del: Ejé&!-
CItO. '

1), Darío PereJ,ét.jgui de la Fuente,
del Grupo Auto-Ametrarlladorae Ca-
ftanes. I

~. Carlos Pér.ez Enciso,' de la.
MlI!hal-la ]a:lifiana. de Melilla n"'.2.

6
D. Gonzalo.VatLejo .Pvalta, del Dé

p sito Central de Remonta.

ProflllOr IepI1f;1o ele· Bqaltaci6n •

'1): Enrique G6lmez Torrealiba, dls.:i:.ibIe en la segunda división orgá.

'l«adrid, 30 de mayo de IsW.~Azafta
/ ..
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,
'1.0 comuniCo a V. E. ,para su ca- nocimiento y cumiplimiento. Madrid,

nocimiento y c~limiento. Madrid, 6 ~e junio de 1933'.
25 de mayo de 1933.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de M!llrruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventoc central
de Guerra.

RlETl·ROS

Circwar. ,E:x:cmo. Sr.: Por este :M:i
niste:-io se ha resuelto que la orden
fecha 30 de septiembre último
(D. O. núm. 233), por la que se con
cedía el retiro al teniente coronel de
INFANTERIA D. José Iturralde

Carbó, entre otros, se entienda recti
ficada en el sentido de que diooho jefe,
se llama según queda expresado y no
D. José Carbó Iturralde, como en
dicha disposición aparece.

Lo comunÍico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de junio de ~933.

Sefior...

- .
Sefior General de la primera división

orgánitca.
Sefior Interventor centnl de Guerra.. ... -

SBCCION DB IlATBRIAL

SERVUCI05 DlE INTEJl'hXENCIA-

'Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto 'aprobar el pres~uesto
formulado por el Establecimiento Cen
tral de INTEN-DENCIA, para la cons
trucción de una carrocería para auto
termo de caroización; una carrocería
para auto-algihe termo para agua de
2.000 litros y una carrocet'(a para auto
de gasolina y aceite, efectuán~ose el
servicio por gestión directa, con arre
gro a lo' dispuesto en el párrafo pri
mero del artículo 56 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, siendo cargo su im
porte de 14-689.23 pesetas, al capitulo
lO, articulo único, Sección cuarta del
vigente presupuesto.

Lo comunico a. V. E. paca su co
nocimiento y cwt.pUmiento. Madrid,
6 d-e junio de 19~.

AWA

la Sección cuarta del vigente pre
supuesto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
, .. juni. 4. 1033.

Sefior General de la primera división
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e Inter
ventor central de Guerra....... -
ORDENACION DE PAGOS Y

CONT.I1UI·mAD

T,R¡ANSPOR'liES

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que por er Estableci
miento Central de lNiTEN¡l)ENClA
se verifiquen 5S remesas de mautas
militares y Para cama de sa~ntos que
figuran en la relación que se inserta
acontinulKión, siendo cargo el gasto
del transporte a la Sección cuarta,
c,~itulo noveno, articulo séptimo,
(Tr.ansPQrtes) o a la Sección 14. ca
pitulo sélptimo, artículo. sexto ,(T('ans
portes), según que el destino del ma
;terial sea la Penlnsula, Baleares y
Canarias o Marruecos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c~limiento. Madrid,
JI de ma,yo d'C 1933-

AZAÑÁ
Seftor...

ExO:QO. -Sr.: Visto el eecrito y Cer
tificado de reconocimjcnto facultativo
sufrido por el teniente de I.NFANTE
RIA D. Ata.natio Sáinz de la Torre
León, de reeDItPlazo por eniermo en
esa división, cursado con IU eICrito ae
~ del mes próximo pasado, y com
probándose por dicho docum.ento que
el interesaldo se encuentra en condi
ciones de pcestar servicio, este Minia
terio ha resuelto que el expresaclo ofi
cial vuelva a activo, quedando en si
tuación de di'Ponihle forzoso en la
misma, en laos condiciones que deter
mina el aputado A) del decreto de !i
de enero últimO (J). O. nÍllln. 5), a
partir del d!a ~ del citado meto '

'II.:,o comunico a V. E. para su co-

Seftor General '<le la primera división
orgánica.

Sefiores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Guerra.

ExOOltO. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuerto aprobu el presupuesto
formulado :por el Establecimiento Cen
tral de INTENDENOIA para la
constrUCción de quince curos de vi
yeres modelo 19~ modi,ficado. efec
tuándose el servicio por ge.tión· di
recta con ar1'Cglo a lo dispuesto en
el párrafo primero del ardculo 56 de
la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública, siendo
cargo su importe. de $2.?'S4002 pe.e
tas, al capitulo la, ardculo único de

I

Ut.ACIOM QUE S& CITA

Mantas mlUtuea

,2.150 al Parque de Intendencia de
Zaragoza y 850 al Idem de Valladolid.

Mantas ¡lU'a lIlIrl'entGe ,

. 114 &1 Parque de Intend-encia de
Madrid; 100 al Idem de Sevilla; 100
al Idem de Valencia; 100 al idean de
Barcelona; lOO al idean de Zaragoza;
koo ..1 ídem de Burgos; lOO al Id«n
de V8Illadolid; .100 al idem de La Co
tufia; 100 al ídem de Palma: 100 al
1dC!ft1 de Mahón; 200 al fdem de Las
Pa)mas: 300 al Idem de -Ceuta; ~
al Ideoml de Jll[elilla y 200 al Idem de
LarIKhe.
, Madrid, 31 de mayo de 1S)303.-Azafta. '


